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Notaría Septuagésima Sexta del Canton Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

«.».HÍO 

ESCRITURA N?. 

2018 | 17 | 01 | 76 | P06029 
  

              

FACTURA: 51166 . 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADO POR 

COMPAÑÍA QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUE 

CUANTIA: 161.000,00 

DI. 3 COPIAS 

GP 

documento habilitante. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor « 

edad, con domicilio en la Avenida Eloy Alfaro, N cincuenta y tres guión setey 

y Juan Molineros, Barrio San José Obrero, parroquia Cotocollao, ciudad 

provincia de Pichincha, teléfono cero dos dos cuatro siete nueve cero seis uno, corré 

    
   

le 

  electrónico mariabrionesO'hyh.com.ec, hábil según derecho para co; tratar 'y 
! 

obligarse, a quien de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido su documento 

deidentidad, y de autorizar se obtenga el Certificado Único del Registro Civil para 

ser agregado, conforme el artículo setenta y cinco de la LEY ORGÁNICA DE 

GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES (LOGIDC); bien instruida por 

mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla procede, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor es como 

 



  

Notaría Septuagésima Sexta del Canton Quíto 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

1 sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su protocolo de escrituras públicas, 

2 una de AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

3 QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA. LTDA,, al tenor de 

4 las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece la 

5 señora Ángela María Briones Flores, en su calidad de GERENTE GENERAL a la vez 

representante legal de la compañía QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES 

  

   
    

    
   

    

RELUBQUIM CIA. LTDA,, según se acredita con el nombramiento que al final se agrega 

como documento habilitante, legalmente capaz, de estado civil viuda, domiciliada en 

el Distrito Metropolitano de Quito; quien legitima con el nombramiento que se agrega 
1 

10 como .documento habilitante a la presente escritura. CLAUSULA SEGUNDA 
y 

11 ANTECEDENTES.- La compañía QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES 

12 |RELUBQUIM CIA, LTDA,, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

13 otario Décimo Sexto del cantón Quito el ocho de mayo de mil novecientos noventa y 

14  cihco, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el cinco de junio del mismo 

15 añ, Siendo su último acto societario, el Cambio de Denominación, acto jurídico 

16 celebrado mediante escritura pública ante el Notario Septuagésimo Sexto del cantón 

17 Quito, el dos de agosto del año dos mil diecisiete, e inscrita en el Registro Mercantil 

18 del cantó Quito el veintiocho de septiembre del mismo año. CLAUSULA TERCERA: 

19- RESOLUGI N DE LA-JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General Extraordinaria 

20  deSocios, reunida en el domicilio de la compañía, el dieciséis de octubre del año dos 

21  mildiecisiete, resolvió Uno: El aumento de capital social por el valor de ciento sesenta 

22  yunmil dólares de los Estados Unidos de América (USD 161.000,00), mismos que 

23 serán cancelados en NUMERARIO, además, dicha junta general extraordinaria de 

24 socios resolvió y facultó a la Gerente General a publicar en la prensa el llamamiento 

25 alos socios de la compañía para que hagan uso de su derecho preferente en la 

26 suscripción de este aumento de capital, en el plazo de treinta días, contados a partir 

27 dela fecha en la que se realice tal publicación. Dentro de estos treinta días los socios 

28 podrán hacer uso de su derecho preferente. Si transcurridos los treinta días
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Notaría Septuagésima Sexta del Canton Quíto 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

indicados para que los socios hagan uso de su derecho preferente, queda facultada | 

poner a su disposición de los demás socios y/o terceras personas, de acuerdo a los | 

mecanismos legales, Aviso, que fue publicado en el Diario la Hora de la ciudad de 

Quito el treinta y uno de mayo del año dos mil dieciocho, mismo que forma parte de 

la presente escritura pública. A su vez, la Gerente General de la compañía queda    

   

     

facultada para establecer el texto final de la reforma de los artículos p 

dicen en relación al capital social, además que elabore el cuadro de 

RELUBQUIM CIA. LTDA .onnonnconincincinnicnnncnirinrinccnnrrrerrererarrrrerrnere coronar rr rear rra rara 
  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

ACTUAL SUSCRITO USD | PAGADO — EN | TOTAL 

USD NUMERARIO USD 

USD 
  

ANGIE VIOLETA | 22.923,00 | 40.125,00 40.125,00 63.048,00, 

AVILA BRIONES 
  

MARÍA ISABEL | 22.923,00 | 40.125,00 40,125,00 63.048,0 

AVILA BRIONES 
  

ANGELA MARÍA | 63.583,00 | 40.000,00 40.000,00 103.583/00 

BRIONES FLORES 
  

LEONOR MARGARITA | 115,00 250,00 . 250,00 365,00] / 

CUADRADO 

VALVERDE 
  

MILTON PATRICIO | 5,00 5,00 / 

GUAYASAMÍN IZA 

  

BLANCA INÉS | 63.583,00 | 40.000,00 40.000,00 103.583,00 

HERRERA             BENALCAZAR 0 
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Notario 

VÍCTOR HUGO | 59.153,00 59.153,00 

HINOJOSA FLORES 

|JANNETH 115,00 .500,00 500,00 615,00 

MARGARITA 

MACHASILLA IZA 

TOTAL: o 232,400,00 | 161.000,00 161.000,00 393.400,00           
  

Dos.- Reforma del Estatuto Social de la Compañía. Como consecuencia delas 

resoluciones. adoptadas por la Junta General de Socios antes referida, ésta 

resolvió por unanimidad que se reforme el Artículo Quinto del Estatuto Social de   

  

la compañía QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA.       
   
   

    

TDA., disposición estatutaria cuyo texto aprobado dirá en adelante: 

“ARTÍCULO QUINTO: El capital social de la compañía es de TRECIENTOS NOVENTA Y 

ES MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD 393.400,00), dividido en trescientos noventa y tres mil 

cuatiocientas participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 1,00), participaciones sociales que son iguales, 

acumblativas e indivisibles, no podrá estar representadas por título negociable. 

Además los socios facultaron y autorizaron a la Gerente General a realizar todas las 

acciones legales necesarias a fin de concluir con este acto. La señora Ángela 

María Briónes Flores en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la compañía QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM 

CIA. LTDA., declara bajo juramento que el aumento de capital, está acreditado y 

correctamente integrado: y además que los socios son de nacionalidad 

ecuatoriana, además se indica que la inversión que realizan las - socios 

tienen el carácter de inversión nacional. Además que su representada al momento 

de la celebración de la escritura pública, QUÍMICOS EXPORTACIONES E 

IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA. LTDA,, no es contratista del Estado ni con 

ninguna de sus Instituciones. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 
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cláusulas de estilo para la completa legalización de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA. Que junto con los anexos y habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que se encuentra firmada por el 

Abogado Jorge Vaca, con Matricula Profesional número diecisiete guión dos mil 

quince guión doscientos ochenta y seis del Foro de Abogados del Consejo de la 

por mí el Notario, se afirma y se ratifica en todo su contenido, pare 

firma en unidad de acto junto con migo de todo lo cual doy fe.- 

ca 11os4+o0176% ' 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
¿DE FEDRERO 2045 e y 

002 - 241 1705491994 
KnsERO CEDULA 

BRIONES FLORES ANGELA MARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICRINCHA : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTON ZONA: 

PUEISBO 
PARROQUIA 

Di 

  

2. RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
Ño, 5 a la Ley Notarial, certifico gue la fotocopla us igual 
al documento original que se tre ¿Axbibió y y se devolvió, 
Gulio,a 2/7 SEPE    
   Dr. Gonzalo Komán Chia, 

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEM 0d 

  

 



  

  

  

  

25 Dirección Genera! de Registro Civil, 

2" Identificación y Cedutación 
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705401964   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBA 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: AVILA SALAZAR JOSE MARCELO 

Nombres del padre: BRIONES EFRAIN 

Nombres de la madre: FLORES ANGELA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2017   
Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

  
N* de certificado: 187-159-77335 

A         

  

    

      

  

    

LU ing. Jorge Troya Fuertes 
87-159-77335 nas roya e Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   



  

cUsvy 

  

Quito, 10 de octubre del 2017 

Ingeniera 
MARIA BRIONES FLORES 

Presente. 

De mis consideraciones: 

    
    

   

    

   

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de "QUIMICOS EXPORTACIONE 
E IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA, LTDA", en sesión celebrada en esta fecha y 

- _ 1so de sus atribuciones, acordó designar a usted: 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

1 . De "QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA. LTDA.", 
para que ejerza todas las atribuciones que le confiere la ley, sus estatutos y la Junta Gengral 

. de socios por el periodo de 2 años. 
RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art, 18 
No, 5 de la Ley Notarial, certifico que la fotocopla es igual 
al documento original que se ma exhibió y es devolvib.. 

Qulto, a 

Atentamente, 
A 

   

   

  PRESIDENTE | Dra 
- CC. 170421091-1 o fon 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL — Y P " 
QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA. LTDA. enJla 
ciudad de Quito, el 10 de octubre d 2017, 

. . / : o / 
ADA EA, (DRON o 7 

_M8 Ángela aria Briones Hlores /—A 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

CI 170540196-4 

X 

La Citada Compañía se constituyó por Escritura Pública, celebrada ante el Notario Décimo 
Sexto del Cantón Quito, el 8 de Mayo de 1995, según resolución No. 93.1.1.1.1705 del 23 
de Mayo de 1995 de la Superintendencia de Compañías e inscrita el 5 de Junio de 1.995 en 
el Registro Mercantil. El Gerente General es el Representante Legal y a la falta de éste lo 
reemplazará el Presidente, 

Mediante Escritura Pública realizada ante el Notario Dr. Gonzalo Román Chacón el 2 de 

Agosto del 2017, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 
SCVS-IRO-DRASD-SAS-2017-00020204, inscrita en el Registro Mercantil el 28 de 

Septiembre del 2017. 

    Matriz Quito: Av. Eloy Alfaro N59-72 y Juan Molineros. Telefax: (593-2)2470061. Teléfonos: 2483150 - 2484177 — 2484938 — 2485790 
2485791 2476368 - 3455134 — 2476968 — 2477373. Movil: (09)99563775 -— (09) 99806396, P.o. Box: 17-01-3933. 

Sucursal Quito: Avellanas E4-09 y Av. Eloy Alfaro. Telfs: (593-2) 800207-2480412--2477036-2476522-2481071-2804671. 
Sucursal Guayaguil: Av. Juan Tanca Marengo N200 y Calle Principal. Edificio Francisco Sánchez Garcia Oficina +) Piso +2, 

Teléfonos: (593-4) 2093640 — 2693934 - 6026248 — 6026249, Movil: (09) 93585641. 
E-mail: auimicosOhyh.com.es  - WEB: www.hyh.com.ec 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      
  

       

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 49543 . 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15715 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: S 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUIMICOS EXPORTACIONES E ode cut 
CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BRIONES FLORES ANGELA MARIA AVI » E 
[DENTIFICACIÓN: 1705401964 SR dos 
CARGO: GERENTE GENERAL Oman da 
PERIODO(Años): 2 o du 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM, 1581  DELO5/06/1995 NOT. 16 DEL 08/05/1995.- CAMB, DENOM. Y REFESTAT. 

RM 4378 DEL 28/09/2017 NOT.76 DELO2/08/2017.-  RZ. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS| PARA A 

VALIDEZ DEL PROCESO DEJNSÉRIPCIÓN: proa LA NORMATIVA VIGENTE. 
E =, 

Pp 

A DE EM IÓN: afro, A16D rn vs DE OCTUBRE DE 2017 

  

  

  

  
    

"FEO 

      

  

    ALÍOHANNA ELIZABE E CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMIO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL OL, CANTÓN QUÍTO 

"canil dal CA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
No. 5 de la Lay Notarlal, cartífico que la fotocopia es igual : Página 1 de 1 
al documento original que se me exhibió y se devolvió, 

  

>
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e
   

  

 



  

  

- de Quito el seis de octubre del año dos mil di 

A.CTADE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: 
- O3UNMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA. LTDA.” 

  

En la ciudad de Quito, Did, el día tunes 16 de ociule de 201%, es el donicilla: 
principal de fa Compañía ubicado en la Av. Eloy Alfaro N59-72 y juan ivoimeros, a ias 

11H:30 horas se reúne la Junta Generai Extraordinaria de Socios de la compañiz 

“JUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA. EFDA., con fa 

concurrencia de los socios que constan en la Lista de Asistentes, y que a continuación 

se detallan, que forma parte del expediente de la presente acta, atendiendo la 

convocatoria por los siguientes medios: mediante comunicación escrita a cada uno de 

los socios, por publicación por la prensa efectuada en el Diario la Hora de la ciudad 

til diecisiete, y por correo electrónico enviado 

a cada uno de los socios. 

  

  

  

  

  

  

  

          

No. | * SOCIOS CAPITALSOCIAL | “o DEPARTICIPACIONES 
A (USD) 

4 1 > > ANGELA. MARÍA BRIONES FLORES 63.583,90. L 63.583 

1 (z2 - : ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES : 22.923,00 22.923 

3 MARÍA ISABEL AVILA BRIONES 22.923,00 : 22.923 

E LEONOR MÁRGARITA CUADRADO VALVERDE 115/00 FIS 

5 ] BLANCA INÉS HERRERA BENALCAZAR 63.583,00 63.583 

6 JANNETH MARGARITA MACHASILLA IZA 115.00 315 

A TOTAL: 173.242,00 173.242       
  

Preside la junta la titular señorita Blanca inés Herrera Benaicazar, Presidente de la 

compañía y actúa como secretaria la señora Ingeniera Ángela María Briones Flores, 

Gerente General de la compañía. 

La Presidenta solicita a la Secretaria, informe respecto al quórum de la presente 

La secretaria informa que luego de constatar se encuentra presente el 74,54% del 

capital social pagado de la Compañía, correspondiente a 173.242 participaciones de 

USD 1,00 dólar cada una y, declara formalmente instalada la Junta General 

Extraordinaria de Socios, mencionando que los socios de la compañía, han asistido en 

forma personal. En consecuencia la Presidenta instala la sesión a las 11:35 horas. 

Por disposición de la Presidencia, la secretaria da lectura a la convocatoria, cuyo texto 

integramente se suscribe a continuación: 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 

“QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA. LTDA” De 

. conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y El Estatuto Social de la 

empresa QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA. ETDA., se 

convoca a tos señores Socios a la Junta General Extraordinaria, la misma que se llevará 

a cabo el día Lunes 16 de octubre de 2017, a las 11:30 horas en el domicilio de la 

 



  

  

  

Compañía, ubicado en la Av. Eloy Alfaro N59-72 y Juan Molineros, ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Aumento de Capital 

2. Reforma del estatuto Social de la Empresa 

Atentamente 

Ángela María Briones Flores 

Gerente General   De inmediato se pasa a tratar sobre .el orden del día conocido y aprobado por los 
socios de la compañía. 

1.- Aumento de Capital     
   

  

   

      

       

    

Toma la palabra el Presidente de la compañía y manifiesta se inicie a tilate 

relacionado a este punto, a continuación la señora Gerente General, p 

consideración de la junta general de socios de la compañía, la necesidad de reali 

ante los proveedores nacionales y del exterior y tener una mejor posición patrimonial 

ante tas instituciones financieras. 

El monto propuesto de aumento de capital social es por la cantidad de ciento sesenta y 

un mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 161. 000 ,00), los mismos que 
serán cancelados en NUMERARIO. 

Luego del análisis correspondiente, la junta general extraordinaria de socios resuelve y 

faculta a la Gerente General que se publique por la prensa el llamamiento a los socios|. 

de la compañía para que hagan uso de su derecho preferente en la suscripción de estg" 

aumento de capital, en el plazo de 30 días, contados a partir de la fecha en la que sé 

realice tal publicación. Dentro de estos 30 días los socios podrán hacer uso de sli 

derecho preferente. Si transcurridos los 30 días indicados para que los socios haga 

uso de su derecho preferente, queda facultada poner a su disposición de los demás 

socios y/o terceras personas, de acuerdo a los mecanismos legales.. 

  A su vez, la Gerente General de la compañía queda facultada para establecer el texto | 
. r . . . * . . i 

final de la reforma de los artículos pertinentes que dicen en relación al capital social, | 

además que elabore el cuadro de integración de aumento de capital. 

2. Reforma del estatuto Social de la Empresa | 
l | 

i 
Así mismo, y como consecuencia de las resoluciones adoptadas por la Junta General de 

Socios antes referida, ésta resuelve por unanimidad que se reforme el Artículo Quinto 

del Estatuto Social de la compañía QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES 

RELUBQUIM CIA. LTDA., disposición estatutaria cuyo texto aprobado dirá en adelante: 

  
 



  

      

  

“ARTÍCULO QUINTO: El capital social de la compañía es de TRECIENTOS NOVENTA Y 

TRES MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD 393.400,00), dividido en trescientos noventa y tres mil cuatrocientas 
participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1,00), 

participaciones sociales que son iguales, acumulativas e indivisibles, no podrá estar 

representadas por título negociable. 

Finalmente, la Junta General resuelve por unanimidad autorizar a la Gerente General 

de la Compañía para que formalice mediante la celebración de la escritura pública 

correspondiente, las decisiones adoptadas por esta Junta General. 

Los socios aprueban por unanimidad los puntos tratados anteriormente, y autorizan a 

la Gerente General de la compañía, para que realice las respectivas Escrituras Públicas. 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redacción del acta. Hecha, se 

reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Termina la reunión 
a las 12H00. ' 

En constancia de todo lo actuado, firman la presente acta la Presidente y la Secretaria 

de la Junta, que certifica. 

SECRETARIA- GERENTE GENERAL 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA. 

LTDA.” DE 16 DE OCTUBRE DE 2017 

  

  

  

  

  

  

  

      

SOCIOS CAPITAL SOCIAL 

(USD) 
7, | ANGELA MARÍA BRIONES FLORES 63.583,00 

2 | ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES 22.923,00 

3 MARÍA ISABEL AVILA BRIONES 22.923,00 

4 7 ANA INÉS HERRERA BENALCAZAR 63.583,00 

5 | LEONOR MARGARITA CUADRADO VALVERDE 115,00 

6 | JANNETH MARGARITA MACHASILLA IZA 115,00 

TOTAL: 173.242,00         

   

Porcentaje de asistencia: 74,54 % 

 Los'socios asistentes, asistieron por sus propios derechos. 

  

  

  
Total de Capital Asistente a la Junta General: 173.242,00 - 

  

  

SECRETARIA- GERENTE GENERAL 

 



  

DIRECCIONES ELECTRÓNICAS DE LOS SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA. LTDA.” QUE 

SE CONVOVÓ PARA LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL SOCIAL - 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

(USD) 

1 ANGELA MARÍA BRIONES FLORES 63.583,00 mariabrionesOrelubquim.com¿£ A SE 
Y pa 2D 7 E 

2 ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES 22.923,00 | angieavila Orelubquim.comlec A 
y TR 

lo ELSALT 7 
o E. Q Do 

3 MARÍA ISABEL AVILA BRIONES 22.923,00 | isabelavilaOrelubquim.comig No 4 
%, a €cuvadd A 

4 BLANCA INES HERRERA BENALCAZAR 63.583,00 | blancaherrera8(Oyahoo.es A 

5 LEONOR [MARGARITA CUADRADO 115,00 | leonorcuadrado(relubquim.com.ec 
VALVERDE 

6 VICTOR HUGO HINOJOSA FLORES 59.153,00 | andreshicOgmail.com / 
t + . 

7 JANNETH MARGARITA MACHASILLA 115,00 | margaritamachasilla O relubquim.con].ed 
- IZA 

8 MILTON PATRICIO GUAYASAMIN IZA 5,00 

TOTAL: 232.400,00 |             

     
PRESIDENTE SECRETARIA- GERENTE GENERAL * | 

     



      

   

    

    

de il lo 2017, se ordena cit 
“lá demandada señora MA 
CARMEN AMADA SAN LUI 

" PALANGO, mediante publ 
iones que se lo hará a tre 

de la' prensa, en uno de 
+ perlódicos e diarios de ar 
circulación que se editar 

* esta Ciudad de Quito par 
. Sual confiérase el respt 

vo Extracto por Secretal 
.- NOTIFIQUESE. [) Ab. Si 

Karina Rodas Sánchez. Jut 
Lo que comunico a usted | 
los fines legales pertinen 
previniéndole de la obliga: 

que tiene para señatar casi) 
judicial dentro perímetro ul 
ho para recibir notificacion 

aces! Romi opos e 
úno de los-seño: 
lo Fenal de/esti 

  
    
      

  

     

  

    
    

  

      

  

          

       

            

      

     

  

   

HIETROPÓLITANO 
Quo PROVINC|    

sente el balante de sus biene: 
en forma legal. Como la fallida 

- queda en Interdicción de adí 
nistrar sus blanes, notifíqitese 

«al señor Registrador de la 

Propiedad del cantón, asícomo 
. también a los Gerentes de los 
Bancos de la ciudad, Jueces de . 
lo Civil de Pichincha, Dirección 

. de Migración, Superintendente 

. de Bantos, Superintendente de 

Compañías, Consejo Nácional 
Electoral, Director General del 

  

a ornci en 0 18 situ 
_clón prescrita en. el Art 5 

  

      

  

  -Clvil, Codificado, por lo que 
* fresume su insolvencia y: se 

declara con lugar al concirso, > 
de acreedores. En consecuen-, PRODUBANCO 
“cia, procédase a la pcúpaclóny . ORTIZ GRAU- 
depósitos de sus bienes, libro: 
correspondencia y' más docu 
mentos de lafafllda, losmismús “+ 

2 
« ANTONÍO 

. RAMON, RODRIGUES VICENS | 
PROCURADOR JUDICIAL .' 

+ BANCO DE LA PRODUCCION. - 

* que el demandado, dentro del: -: 
% término dé ocho días-después 

de cltados, presenten el balan- : 

ce de sus blenes, con expre- 
sión del activo y del pasiyo, 
Una vez citado el demandado, 

7 para'e] caso de que no pague, 

2 
- senta:DR; ARTOÑO. RAMÓN. 
RODRIGUEZ VICENS, en cafl-" 
dad de Procurador Judicial del? 
BANCO DE LA PRODUCCION” 

- S.A» PRODUBANCO, en con» 
- , + tra de JUAN CARLOS -GÓMEZ 

(NUEZA, .es-clara; precisa y 

  
nes equivalentes a'lá deuda, 
debidamente saneados, en el 
término de tres días luego de” 

citado. Agréguese “el escrito 

presentadoyla documentación , 
adjunta y tómese en cuenta el * 

domicilio judicial y electrónico, 

    

  

        

    SAN "¿LUCAS . 

     

  

            

   

        

     

     

  

  

        

      

  

    
    

  

    
       
   

  

    
  

eúne los:sequisitos legalgs;.* se dispone la entrega de los Registro Civil, identificación Atentamente 
en” codsscuencas: se la acep=",*: blénes concursados al Si a ne A Cedutación, Notarías del can" AB. JULIETA SILVANA 

* ta al rámite correspondiente. - Dr. Jorge Macas Romero : con quien_se cóntará,en, la O raralento Y aterica ción como: tón Quito, Registro Mercantil] ALTAMIRANO — * 
* por la vía éspetlal, prevista en en notificación por-la prens . presente cáusa. Publíquese la oa su des , sE nado, ¿> CUANTÍA: INDETERMINADA sin perjulclo de esta declara- : SECRETARIA 

- la-sección Cuarta, E us al, del en uno: ares enaco. PROVIDENCIA: - + “toria, la deudora en el término * Hay firma y sello 
.*: lo.y 30. Arts, 507 y sigulentes > proceso los decumentes pre” . de los diarjos de mayor sircú- JUZGADO SÉPTIMO DE de tres dlas de ser legalmente P ÁR/107007/MS 

: ee sE menos. " o ese la casi * lación de esta cludad de Quite DE. LO.CIVIL DE PICHINCHA. * ; * ,, CIVIL DE PICHINCHA. Qui _cltáda, podrá oponerse 2 12 cicrcenttoto 
pe! e Jos docu judiciar No. que señala Oportunamente sessñalará d día - funos 9 de enero.del 2012, las insolvencia, pagando la deuda 

- presentados se establece que — actor para reclbir sus notifica,” y hora para la jupta de'acree: co A Pe ab rc * 09124, VISTOS: Avoco conoci- ”.* o dimitiendo bienes saneados EXTRACTO JUDICIAL 
, "requerido que há sido la de 'ciones-Actúe:e! Oficfal Mayor . dores, Que se acumule” todos: « E as do di 1 - 3” INAQUÍTO DEL” DISTRITO “ «miento de lapresentecausa,en y suficientes. En mérito al Unidad Judicial Civil co 

, *+ dora JUAN-CARLOS GÓMEZ" -encalidad de Secretario encar-=: Jos Juicios seguidos e contra Ídad de Juez METROPOL[TANO DE QUITO. “-'mi calidad de Juez Titular: de” — Juramento que realiza el actor seda el Distrito Metropalit 
5 . * ' VINUEZA, con el Maridamiento .* gado según Acción de Personal, .. “de la deudora por obligacion *itula Túnciones de de AÑ Quito, pele 21 de septiembre Sta Judicatura, La demanda.” en el que declara la-imposi- de Quito 

. de Ejecución Hictado por el - Ño, 4301-DP-DPP de:10.dé de dar'o hacer, Remítase las", 104 ren Jincions del 201 2 2917, las 10M A Agréguese - que antecede es clara, compl bilidad de determinar la indi- JUEZA PONENTE AB. ED 
fo de [o-Civil de : * septiembre del 2013, suscrita, .. copias necesarias a la Fiscalla o rene ee e , 73. Agréguese - ta y reúne los demás requísitós ¿; vidualidad o residencia de la . CRISTINA CHANGO BAÑO     al proceso - el escrito que: 

antecede,” La parte, actora ha _ 

: cumplido . cón el «Juramento 

rdenado en la” providencia 
que. antécede, en “tp] virju 
de acuerdo. al Arl, 56 d 
Código Orgánico» General de 
Procesos, cltese:a Ja dema 
“dada MARCELA ORTIZ GRAU 

. *. mediante Ires publicaciones en 
¡nio de los periódicos de mayor, 
Irculación de "esta ciudad,” 

Remítass - al casillerg' Judicial; * 
la la "parte actora el extracto > 

* Pichincha, éste po ha.pagado" 
nl ha dimitido bienes, según. 

por el Dr. José Antonio Cedeño 
+ Armasy Director Provincial di 

* CITACION JUDICIAL 
CADENA SIMBAÑA EDI£ 

" RENE : 
ACTOR: BANCO DE 
PRODUCCION S. 
PRODUBANCOS.A. 
EMANDADI : CADE 

SIMBAÑA ED[SON RENE. 
. JUICIO No:17320- 2011-1 

«diante Acción de-Persona 
* de Pichincha para:las indaga:_.. ¿qu 
cioñes. prevlá a la-calificación” No. 82 DNTH- NB, de-02 de 

¡de la insojveñicia por el Juez 
Penal, - La' "deudora en ej t6 
mino de “ocho «días. presenté 

. deley. .Delastopias certificadas 

quese acompañan, sedespren- 
_.demandada, y de conformidad 
con lo que establece el Art. 82 

. del Código de Procedimiento - 

Civil, Codificado, se, dispo- 
ne citar a la señora MARÍA 
.CARMEN AMADA SAN LUCAS - 

- PALANGO por la prensa-en 
“uno de los diarios de mayor 
elrculación que se edita en esta 
ciudad de Quito” Agréguense 

al procéso los documentos 
que se acompañan. Téngase 

, en cuenta el casillero judicial 
señalado por el'comparecieñ-. * 
te.- NOTIFIQUESE.- f) Dr, Raúl 
“Mariño Hernández.- Ji : 

: PROVIDENCIA: 

E . UNIDAD JUDICIAL. CIVIL*. 
“se contará, en lg: CON SEDE-EN El Distro ¿ 

bifquese" la . METROPOLITANO DE QUITO, .* 
formación del concurso en ung . > PROVINCIA DE PICHINCHA.- 

. de los, diarios de mayor. “cita Quito, lunes 17 de Jullo del 2017, 
lación de esta cjudad de Quito. las 11h24, Agréguese aproceso . de 
Oportunamente se señalará dí: el escrito presentado. En aten- * L 

     

   
    

     

  

   

  

    

  

   

     
   
   

  

   

  

   

   

  

   

  

    

el demandado,por lo tanto, en : 
. la situación contemplada en el, UNIDAD JUBICIÁN. civil CON. l balance de sus bleries en 
numeral primero del Art, 519. SEDE EN LA PARROQUIA forma legal. Como. la fal 

_Gel Código de Procedimiento... . IÑAQUITO : DEL. DISTRITO, - 
«" Civil, por. lo que 5e presome *- METROPOLITANO DE QUITO, 
. su estado; de insalvencia; f. PROVINCIA ,DE PICHINCH. 
¿corno consecuencia de ella, DE PICHINCHA.- Quito, miél 

eclara.con lugar.ál.Concurso. — coles 17 de-febrero del.2016, 
de- Acreedoros..En sú orden, - las 15h53., Avoso conocimien . 

practiquónsa + tas, sigulen- tor de la presente causa, En- 
tes”, diligenclasis, _PRIMERO.-+ calidad de Juez Encargado- 

+ — CITESE al demaridado.JUAN >,” de Primer "Nivel. de la Unidad 
CARLOS GÓMEZ. VINUEZA ,; Judicial Civil 'ton ¡sede “e 
en la dirección«proporcionada - el Distrito h a 

- para:el efecto, con'el conteniz; 2 Quito, según acclón de: per: 

do de la demanda yesterauto,. sonal No. 0570-DP-UPTH- 
jara'que en el término de tres MP de fecha 28 de enero del 
fas luego de haber ¿sido cita- _ 2Ol6.- Agrégue: 

“do legalmente, se oponga a ala; 7 ci 

LUCAS "PALANGO, ser halla. 
. tomprendida en-la situación.. 

prescrita eq el Art, 519-del y. 
Código de Procedimiento” 

. Civil, Catiificado, par lo que se: 
presume su insolvencia y 
declara con Jugar al concurso 

- de acreedores, En consecuel 
cia, procédase ala ocupación y 

de sus bienes, libri 
. Correspondencia y “más docu: 

mentos del fallido, los mismos 
cd. 

del oonseje de catar El 
en pe del acta de .sorte     

      

   

  

   

  

    

      

      
     

quisitós” de Ley. as nt 
enclas por, preséntadas;! la 

coplas y y conforine” alo , previst 

enel número 1 del'Art-519 dal 
Fódigo de F Ec limi Civil 

presumiéndose la insolvenci. 

. de? MARCELA: ORTIZ GRAL, 

    

   
   

TRAMITE: (SOLVENCIA 

BJETO: SÉ presume la in 
vencía delfdemandado se 
lo establegido en el Art, 51€ 
sesgo dy Procedimiento € 

: Indeterminada 
- PROMID NCIA,- 

de la' al del cantón, 
¿Registra Mercantil, -asÍí coma 
+tamblén a los Gerentes de los 
Bancos de la cludad, Jueces de 

Mn 

    

      
      

          
   
    

           

         

    
   
       

          

       
      
   

e Migración; Superintendente, 
“de Bancos, Superintendente: de 

  

    

    
    
   

  
        

      
miércoles 14 de £ 

ts del 2011, las 141 
7- Avoco conocimit 
resente causa, en 

l sorteo realizado,- 

La ocupáción 
es, libros, 

correspondencia Y mé: doc: 
mentos del ndo qu 

        

  

   

  

cial'para sus er 
CERTIFICO,          

   

     

  

    

   

       

    

          
        

      

  

     
   

        
    

      

  

   
      

   
   

             

- .. do la deuda, SEGUNDO,- Se . a lo: “solicitado. por el actor, 1 Le demánda que antecede + al y hora para la funta de acree: ción a lo solicitado se dispone: 
.'ordenala Ocupacióny Depésito » y practicada “como! ha sido" cantón Quito sao doros. Que se acumule. todos .* 1-Porcitantola parto actoraha * “IA, Completa y reúne 

-* deslós blenes del nombrado -* fa<diligencia ide: citación a la... Rentas? Interna , AR pos ey o - los Julclos seguidos gn costra, “* dadocumplimientoaloordéna- + Ie ñás requisitos lega 
demandado; Ibrps;cortespo parte demaridada, contlérase * da. la Comisión Naciona] t D la documentación que 

    
  ¿de ta deudora Por obligaciones ¿do en providencia de fecha 06 

1 
   
   

   

  

      

    

  

de fecha 19 de marzo del 2014, las 
“Judicial ,de* * 1249,- Actúe el Dr. Francisco 
Ofíclesg al. Jefe de la Oficina % Vásquez, en calidad” de" 

de la Sala de Sorteos y casillas .. : Secretario de esta Judicatura, 
: *Judiciales dela Corte Provincial según acción” de personal - 

*> de Justicia de Pichincha, a fin- número 3942-DP-UPTH, de ”. 
. de que previo el sorteo Corres- « 27:ge mayo del'2015, emitida 

. " pondiente se asigne al.indita-. por la Dirección Provincial de. 
«do funcionafio;-:TERCERO.: Pichincha “del Consejo" de. la « 
Hágase cohoger, al público de. Juidicatura.-Notifíquese.- «f). 

“la Presunción ¿del Estado de ” + DR. FELIPE PATRICIO | LARRE 
-Insolvencia de JUAN .CARLOS DAVALOS, JUEZ” . > 
GÓMEZ VINUEZA , a través de -  Lo'que comunico a, ¡usted pará 
rai extractode * Jos firies de ley) :* 

“Ta demanda y este auto en uno - Quito, 10'de Juñlo del 2017. 
« delos periódicos de esta locali-... . DR, JOSÉ VALENCÍA ARIAS 
dad; por Secretaría elabórese y .. SECRETARIO DE LA UNIDAD: - 

+ extiéndase el correspondiente JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN - 
aviso,» CUARTI je ardena la ” LAPARROQUIA IÑAQUITO DEL. 

deesta declaratoria, a 

n eltérmino de tres días deser, 
jegalmente eltada, podrá opa”. 
erse ala Insolvenela, pagando 

la deuda p"dimitlenda bienes 
saneados' y suficientes, Cítose 

,, al-señor DIOCLES OSWALDO 

  

  

   

                    

    

    

    

  

   
               

  

   

    

  

    

do log acreedores hipatecarlo: 
hacer Nalers sus “derechos pol 

  

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

* ACCIONI. AS DE 

LA COMPAÑÍA ALTOS DEL PARQUE 

he SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
Químicos EXPORTACIONES,      

     

   
      

    

on Juez que" “conoce la” 
Que ta, Demandada + 

«el. balance. de su 
bienes; con la Indicación del 
actiyo y Pasivo, en el términ 

    -Par cuanto no constaelnúmero. . 

e cedula del'señor DIOCLES 
ISWALDO" "MINAYA "VELIZ, 

«Ano procede :la medida. ca 

  

     
   

  

       

  

    
        

    * | De conformidad con lo[ dispuesto en la Ley” 
* Compañías y con el Estatpto Social de la Compañí 
seconvoca alos Accionist¿s de ALTOS DELPARQU 

  

    

  

que se acompañan. Térigase 

enicuenta el casillero judicial 
señalado' por. el coh         

  

       

   
    

  

    

  

   

' PlehIncha, para que califique la 
Insolvencla, 6)"La Demandada, 

    

    . tes”. NOTIFIQUES . ; 
* acumulación de lodos os plelc= DISTRITO METROPOLITANO - e NOTO “Juez” > ALPARQUE $.A,, a la Jupta General Extraordinar 
tossegui: sen contra delnam- + DE QUITO A . . . 

“bradó demandado; por obliga: * Hay firma y sello .- UNIDAD JUDICIAL CIVIL.CON de Accionistas que se llevará a cabo el día viernes; 
clones dedaro hacer para cuyo . - P.AR/107010/MS 

  

de Octubre del 2017 a la917:00 horas en las oficin: efecto; ofíciese a los Jueces de 

     
   
   

    

   

  

   
       

  

ce oia de dnqulato. del 07" xrmactO* - *. 0; Quito, Jueñes 7 de septiembre ubicadas en Ay. Amazonas N 37 - 29 y UN, piso 
e ailanta ds leatera UNIDAD JUDICIAL del 2017, lag 15h14, En mérito. dela ciudad de Qui 

Er Se —*_ CIVIL CONSEDEENLA MR "ameno renaido, > mio Registrador de la Propledad de 4 ciuda € Quito, 

ro se califique el pre- PARROQUIA IÑAQUITO DEL * dad con-el Art. 56 del Código de Quito; Superintendentes * pp . 
   

  

     
    

  

       

«DISTRITO METROPOLITANO :. 
DE QUITO, PROVINCIA DE, :.; Orgánico General de Procesos, 
PICHINCHA DE PICHINGHA. = cítese al demandado MINAYA +, 
CITACION JUDICIAL: >, .. VELIZ .DJOCLES: OSWALDO, 

. AL” SEÑOR” MINAYA VELIZ: or la prensa en uno, de dos. 
DIOCLES OSWALDO - 3 periódicos de, amplía circu 
ACTOR: RODRIGUEZ . ción de esta ejudad de Quit 
VICENS ANTONIO RAMON.* Notifíquese:- f)- Ab. Cesilla 

- PROCURADOR JUDICIAL DEL Fimbaña.Quishpe, Juez" - 
Lo qua comunico para los fines ol 

BANCO DE LA PRODUCCION + de Ley, previnléndoles” de la?s 

mpañlas, y de "Bancos ;; 
Seguros; Director “der: 

Reglstro Civil, tdentificación y 
uláción; Agencla- Nacional 

. sunto.estado dé insolvencia 
del demandado, para estable= * 
cer Indictos” de culpabilidad 
o fraudulencia, para lo cual, 
OFICIESE 'al Fiscal Distrital de. 
PichIncha.-. SEXTO,- Se prohf- 

+ "be-que el, demandado JUAN 
? + CARLOS GÓMEZ VINUEZA 

. se ausente “dél terbitorlo . 
= * nacional, sin" permiso “del * 

  o Para tratarlos siguientes ntos: 
          

      

    
   

    

      

       

          
    
   

  

   

   

    

Conocer la renu: cid del Presidente 

2. . Nombramiento del Gerente Gener 

y Presidente de la Compañía y fijar £ 
es    

   
   

    

   

  
  

    

        

    
   

    

         

   
    

      

   

* neral pues ANDADO Hara ena, lación de sel aser ase secunda remuneración. 
la ru . Judicial en esta cludad de Quito : 

. pr detá Policta de o BlocLEs OsvALi gor: zor, “Alinde reci posteriores el” cotfetos .o registrarlós envsus > s Aporte delos soci 5 para cubrir cuentas px 
ij anje) : , ñía “los Jefes 'de los" Aeropuertos 0986 +AB/" GUILLERMO: él dominio de los. b ee 

: Mariscal Antonia José de" Cual: DETERMINAN * DO o : oe Conocimiento y resolución sobre inforx +. Sucre da Quito y José Joaquín . “TRAMITE o “ESPECIAL OREYARIO >. a todas Y cuantás! RA QA LI 
- .." de Olmedo e ¿Guayaquil Ñ so N Ay 48. CEA. Hay may seo necesarias - conducentes: Aumento de Capital * E de Auditoría practicada desde año 2005 

panda: ; : SIMBAÑA QUISHPE — - AR/10700: demandado queda de hecho" ”* EAFANCO O: a Reforma de Estatutos Sociales. 2016,    as para. “en Interdcción de -adminis- DR: ANTONIO 

  

  

    
   

    

“trar sus bienes, : ediante - RODRÍGUEZ VÍCENS* PO R. DELE el. efecto de esta ciudad de-: 
“OFICIOS, hágase" cohocer de “FECHA DE INICIO: 24, DE” UNIDAD JUDICIAL Juito, Hecho, $ sé hará conocer. A h 

.este particular'a los Notarlos * OCTUBREDEL: 2014 JUZGADO” "CIVIL CON SEDEENLA .al público en- -gengral “median-, . tentamepi e, 

Registradores de la Propiedad . 
y Mercantil de este cantón, 

* Tribunal Provinclal Electoral; y * 
Superintendencia de Bancos,- 
ala Contraloría General del 

* . “Estadoí adjuntándo copia de. 
“sesteaufo.- OCTAYO,* Seordena *. : 

  

SEPTIMO DE LO C1VIk DE * 
: PICHINCHA. Quito,” 'martes 

- de noviembre del 2013, 
las 08h59,. VISTOS: Avoro * 
conocimiento en la presente, 
causa, en mi calidad de Juez - 
Encargado, mediante acción. . 

de personal No! 5501: DP-DPF, : 

. * ¿nanoguia WAQUITO EL * 
DISTRITO METROPOLITANO 2 

- DE QUITO, PROVINCIA DE : y 
: PICHINCHA . 

. CITACIÓN «: JUDICIAL, 

  

        
        

  

   

te publicación por. la prensa a 
alve] nacional, de un extracto * 
de la demanda y presente pro-" 

depcta, por. una sola. vez.:La. 
Pemantada podrá * opopers 

presente julcio y EROS to* 
ble 

  

   

   

  

      
  

Patricio Yépez Maldonado 
Presidente, en funciones profrogadas por renunci: 

. del Gerente General 
PAPIGOOTAAS) 

  

  

  

   



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES     

  

Jete ree pol 

NUMERO RUC: 1791293998001 

RAZON SOCIAL: QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CÍA. 

HOMBRE COMERCIAL: eau 

CLASE CORBTRIBUYENTE: UIHKUS 

REPRESENTANTE LEGAL: BRIONES FLORES ANGELA MARIA 

CONTADOR: MACHASILLA (ZA JANNETH MARGARITA de 

FEC. IN:CIO ACTIVIDADES: 05/06/1995 FEC. CONSTITUCION: : os:08il 

FEC. INSCRIPCIÓN: 10'07/1995 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: cn 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADIS TE COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO:     

   

   
   

   

  

Provncla. POHIRCHA Conlón, QUITO Parroquia. COTOCOLLAO Berti, SAN LOSE OBRERO Calle AY, ELOY ALFARO 

Número: N59-72 intersección: JUAN MOLINEROS Oficina, 28 Referencia ubicación: JUNTO A EDIMCA Telefono Trabaja 
022483150 Fax. UZ3455042 Apartado Postal, 17 f-3933 Istefono trabajo: UL¿A 160651 Teletono Hrabejo' (22445798 Celular 

09839563775 Email: mariabrionesGhyh.com.ec Wet: WWWW.HYH.COM.EC 
DOMICILIO ESPECIAL: 

Y 

OBLIGACIONES TRISGUTARIAS: 
  

. * ANEXO ALUONISTAS, PARIÍCIPES, SOCIOS, SIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE TIVIDENDOES. UTILIDADES O BEREFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

" AREXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DS RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

"IMPUESTO ALA PROPIEDAD DEVEMICULOS MOTORIZADOS 

Son derecnos qe toy cont ibuytnfes Detecnos de trala y conmbossmardas, Derechos de asoslevtitr o calabolicón Derecios renámaos Deva; mes 
aermacón Ditochos procedimentales, pa Mmeyor nformación <Iftule et vowA 40 q00 en 
Las personas Nauraos CuyO CAPTA MPrUsOz INUZES D LOGÍ0S Y Jas 99 aros 56an sipetres alos miles etotiaodos sa et Reglaremta para la Agosads pa 
de lo Les de Bye Trivutla titeltig esidrt ubiga00s Y Aval COMANDO Coneriéndase e aYentes de relentión Da arpas ACOCOre Y Hequesgs 
Simputicaón (PISE ¡y sus docioragio ras de [VÁ duceran 601 presentados de Mala Mensual. 
Rerverna que ray diria RANA de VÁ portón pirréntarco de maras Gomesini t.ompre y cuado O mt ayprdon do Paradas. trat. 

  
Eo 

  
  

   

    

bres y presla poruzasa yrcamante ton taria 0% de IVÁ y/o sun ventas con tanta dbsrorta de 0% MVE ds Mticón Ye 160 Sel NR 

DE ESTASLECISNENTOS REGISTRADOS: del DO" al 005 o ABIERTOS: 3 | 

JURISDICCIÓN: — 1 ZONA E PICHINCAHA 7 56 dr PER y o | 

2? AS (Dra a N - A ECABNSAC LL, PE (Ear | 

7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVED RENTAS: DJERNAS | 
f 

Declaro que tos dasos contoridos en 0s'e dotumietio son exactos y ventadaros, porto que astoña la cosporsabiidad lecal qus de ella se 
derreor ¡Art 97 Código Tibitario. Art. $ Lor dof RUC y Art $ Regiaemarto para la Aplicación de la Ley dal RUC) 

Usuario: SEAA140116 Lugar de emisión: QUÉ-O/AY. AMAZONAS ENTREFEcha y hora: 02/10/2037 08:34 58 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791293908001 

RAZON SOCIAL: QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CÍA. 
LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

No. ESTABLECIMIENTO: — U01 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 05/06/1935 

NOMBRE COMERCIAL: RELUBQUIM FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES UE COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Próvicia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia. COTOCOLLAD Berro: SAN JOSZ OBRERO Calte: AV. ELOY ÁLFARO Núrtaro: 
N59-72 intersección JUAN MOLINEROS Referencia: JUNTO A EDINCA Oficina P8 Telefono Trabajo: 022483150 Fax; 023455042 
Apartado Postal 17-01-3933 Tetelono Trabajo. 022478061 Telefona Trabajo: 02248579€ Celular 0299583775 Email: 
marabrioneshyh com.eac Web. VISA RA COM FC : 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL PEC, INICIO ACT. 15/10/2010 

NOMBRE COMERCIAL: RELUBCUIN FEC. CIERRE: « 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 
  

Provnaa GUAYAS Cantán. GUAYAQUIL Porroguia: TARQUI Cudacele. ADAGE Calle. AY. JUAN TANCA MARENGO Ninvero: 

0200 intersección. CALLE PRINCIPAL Referencia A DOS CUADRAS AL SUR DEL MALL EL SOL, JUNTOA LA ESTACIÓN DE 
SERVICIOS PRIMAX Conjunto CONDOMINIO SANCHEZ Oficira. 9 Telefono Tesbajo 046026245 Tetelono Trabajo: 046026249 

Telefono Trabaje. 042693994 Fax: (42693640 Cebslar 0994503775 Apartado Postal: 17-01-3933 Emai marisbronesHhyh con, 
Wah YEAR HYH.COM.EC 

  

Ñ 
y 

1 . LOTT ARE Y A A 
Tec AAA 

> 

- FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los das conterdos en exo Vorumetto 560 axacios y verdaderos, por lo que asumo a resoonsabilidad (apa que de ella se 
donen (An 97 Cómigo Trtstaro. AC € Ley del RUC y An. 4 Regtsmento par ls Apiicación de le Ley del RUC) 

Usuario: GEMA 140116 Lugar do emisión: QUITO/A Y. AKAZOMAS ENTREFacha y hora: 22/10/2017 08:14:29 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES : NM 
de hace bites á puriat 

NUMERO RUC: 1791293908001 

RAZON SOCIAL: QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUSQUIM CÍA. 
LTDA. 

No ESTABLECIMtENTO: — 608 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 01/11/2015 

NOMBRE COMERCIAL: RELUBOUIM FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS, 

: DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Peovinga: PICHINCHA Camón: QUITO Parroquia: COMITÉ DEL PUEBLO Barr: CRISTIANIA Cate: LAS ÁVELI    
    

022800207 Tetefono Trabajo: 022475417 Fax. 022477036 Celuter: 0999801494 Apertado Postal: 17-01-3933 Erraíl 
megaña_mGhéh.con ex Wet: WWIWHYH.COM.EC 

  

No. ESTABLECIMIENTO:  U0Z ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 12 , 

NOMBRE COMERCIAL: TIENDA CUIMICA FEC. CIERRE: — G4ISRO1O 

FEC. REINISHO: 

” 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Province: PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia: COTOCOLLAS Cidageta: GAN JOSE BER Haro SAN JUS: OBRERO 

Cale AY. ELOY ALFARO Número. 151 A intersección, MANUEL SAENZ Referencia. DIAGONAL A DHL Oficina. PB Telalong: 
Trabajo: 022480821 Tatefeno Trabajo: 022479061 Fax: 022485791 Telefono Trabajo 083308319 Apartado "estal. 17-01-3939 
Emad ihtquiiápunto net ec 

  

  

    

K . ¿ a 
, as OS) 

Ñ : Mé» Cao LS YE Lo dies 4 

7 "FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 7 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declara que tos dstos contemdos en este documento 500 6X3TO8 y VONÍTAdEOS, por lo Que asuero la responseddided lega! que de alla se 

denven ¡An 97 Codigo Tibuano, Art Y Ley del RUC y Art 9 Reglamento pam la Aplicación 0 la Lo del RÍCI 

Usuario: GEAA120116 Lugar de emisión: QUITO/AY, AMAZONAS ENTREFecha y hora: 02/10/2017 08.34-33 

Página 3 de 4 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

p SOCIEDADES j 
dal - ea ps 

NUMERO RUC: 1791293908001 

RAZON SOCIAL: QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIN Cia. 
LTDA. 

No. ESTABLECIMIENTO: 093 ESTADO — CERRADO LICAL COMERCIAL — FEC. IRICIO ACT. 04/35/2010 

NOMBRE COMERCIAL: —' QUÍMICOS E IMPORTAC ORES HH FEC. CIERRE: 16/10/2010 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION DE PROCUCTOS QUIMICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pronnaa GUAYAS Centán. GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Cale: SEPTIMA Número: FASAJE 37A intersección: EMIUO 
ROMERO Referencia: 4 0OS CUADRAS DE LA COMISIÓN DE TRARSITO Oficina: 18 Teletono Hrabajo: 045017612 Tetafano 
Trabaja 046017610 Apartado Postat: 17-01-3934 Emad marabnonesGihyh.com.ec 

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art, 18 

Ko. 5 de la Ley Notarial, cestifico que la fotocopia es igual 

al documento original que se me exhibló y es devela, 

  

  

t «a 
a E: 
Mrrara LIMA 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 7 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

    

Doctarma que los datos conferidas en esta documento sen exéctos y vordadenes, poc lo que asumo la responsebilided fegsl que de ella se 
denver, ¡Art 97 Código Tribtiganio, AR Y Loy 391 RUC y 4. 9 Regtsmartu paa la Eplicacrón us le Lay del RUT] 

Usuario: GEAAIAD118 Lugar de omisión: QUITO/AY. AÑAZONAS ENTREFecha y hora: 02/10/2017 06 34:39 

Página4de 4 

 



  

5) 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL OTORGADO 
PORCOMPAÑÍA QUÍMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM CIA. LTDA,, 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO HOY DIEZ Y SIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

  

    
JOCTOR GON 
SEPTUAGÉSI 

  

Q SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

    
  

        

  
 



SEC DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ E 

  

Y > NOTARIO 

ZON: Al Margen de la Matriz de la escritura publica de CONSTITUCIÓN: DE.   
  

      
  

VI SQUEE UIMICOS, EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA”, otorgada el 

ocho de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, por los señores: ING. 

ANGELA MARÍA BRIONES FLORES DE AVILA Y OTROS., ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del. Cantón Quito, cuyo archivo 

se encuentra actualmente a mi cargo, tome nota de la presente escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, otorgado por la 

COMPAÑÍA QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES 

RELUBQUIM CIA. LTDA, celebrada el veintisiete de Septiembre del año dos 

mil dieciocho, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Septuagésimo 

Sexto del Cantón Quito, en los términos constantes de la copia que antecede. - 

Quito, a cinco de Octubre del año dos mil dieciocho.- 

     

  

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO ETROPOLITANO DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Av, 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf: 254 0014 
D.M, QUITO - ECUADOR 

  

MPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “HINOJOSA 8, HERRERA E



  

    
    

    

  

   
    
    

   
   

  

E 
.20181701016002764 

:RAZÓN MARGINAL.N* 20181701016002764 

5 DE OCTUBRE DEL 2018, (14: 

AL Y, 

/ BY, 

“1P06029 NOT. 

¿TIPO 

  

    

  

   
EXPORT. "E; 

IMPORTACIONES RELUEQUÍM. POR: :sús PROPIOS. DEREGHO 

    
    

  1791293908001 ': 

SOCIAL” 

AO MN mM 
1h AA 

“IMPORTACIONES CIA, -TDA. ”. 

1995: y 
ES ETE 

    
    ACTO O CONTRATO: 

     

   
    

     

    FECHA DE 

  

LO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

   



¿
A
n
o
 

X
y
 7 
io
 

¿REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 71172 

AUCUOA 
*7.167676XZ0ODHAGI*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA LIMITADA. 
  

  

  

«NÚMERO. DE REPERTORIO: " .+ . | 117304 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 7. : 16/10/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ' ' 5266 
        
  

REGISTRO: o Y LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL": - > 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres == 0 | Calidad'en que comparece 
  

  
1705401964 BRIONES FLORES ANGELA REPRESENTANTE LEGAL 

MARIA A       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMIENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

cr : DE COMPAÑIA: LIMITADA. : 
  

  

      
  

DATOS NOTARÍA: - 2.2 7 | NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA J0UTO 737/09/2018 
NOMBRE DE LA' COMPAÑÍA: La QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES RELUBQUIM 

mo CIA. LTDA: E 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍAS o “QUITO 

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE.TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 181 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05 DE JUNIO DE 

1995, TOMO 126- - 
  

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN: AL TEXTO. DE. TA PRESENTE RAZÓN, LA 
[ INVALIDA: LOS"CAMPOS QUE:SE- ENCUENTRAN EN BLANCO-NO' SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
| PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA: A VIGENTE. l     
     
FECHA DÉ EM siÓ Y QUITO A 16 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 

DRA. 

Oistro Me ¿130 
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